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piden liberar
a 14 de sus

compañeros
Armando Maceda

Un caos vial generó la marcha de
más de 4 mil antorchistas que
partieron del Zócalo a la Segob
para insistir en la liberación de
14 campesinos y una abogada de
su organización presos en Que
rétaro por presuntos actos de
sabotaje

Arribaron en autobuses entre
las seis y siete horas de la maña
na dediversasentidadesysecon
centraron en la Plaza de la Cons
titución A las 11 30 horas se di
rigieron a la Segob en avenida
Bucareli y la calle Atenas cuyas
inmediacionesfueronresguarda
das por agentes de la PFP apoya
dos por policías de la SSPDF que
cerraron varias calles con lo que
se agravó el tránsito en la zona

Una vez concluido su mitin en
la Secretaría de Gobernación los
integrantes dé Antorcha Campe
sina del PRI amenazaban con
continuar con su movilización
por avenida Paseo de la Reforma
hasta llegar a calzada Chivatito
en las inmediaciones de la resi
dencia oficial de Los Pinos

El Gobierno del Distrito Fede
ral se vioenlanecesidaddefungir
como intermediario entre el go
bierno federal y la organización^
dijo Juan José García Ochoa sub
secretario de Gobierno capitali
no quien se comprometió a insis
tirhástaelúltimominutoparátra
tar de evitarun nuevo plantón en
las inmediaciones de Bucareli

Jesús Valencia Mercado di
rigente de la organización en
Michoacán señaló que los an
torchistas no accederán a más
incumplimientos de las autori
dades federales porque a final de
cuentas los acuerdos están mi
nutados y es necesario que cada
quien cumpla su parte

Los antorchistasexigenlaliber
tad de 14 campesinos de Queré
taro así como de la abogada de la
organizaciónGuadalupeYesenia

Valdés Flores quien fue consig
nadaporlaProcuraduríaGeneraf
deJusticia del Estado de Queréta
ro elpasado21 dediciembre porel
délitodesabotaje yeljuezOctavo
de Primera Instancia Penal dictó
auto de formal prisión

Valdez Flores quien defendía a
Iosi4antorchistaspresosenelpe
nalde SanJosé ElAlto enfrentael
mismo proceso por la tomadeun
pozo de la comunidad de La Pie
dad municipio de El Marqués

Pero ella contabaconelamparo
número 1478 2008 otorgado por
el juzgado Tercero de Distrito
para evitar su detención aunque
no fue respetadoporlas autorida
des de laProcuraduría de Justicia
deQuerétaro

El delito de sabotaje es consi
derado como grave dentro de la
legislación estatal y se sanciona
con una pena de hasta 20 años de
prisión Sus compañeros fueron
detenidos en septiembre pasado
acusados del delito de sabotaje
porque de acuerdo con la Secre
taría de Gobierno del estado con
la toma del pozo de La Piedad
desde finales de junio causaban
daños a la salud pública abaste
cimientoyregularizacióndel ser
vicio de agua potable
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